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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

El TAQ confirmó parcialmente la senencia de 

primera instancia, dictada por el Juzgado Cuarto 

Administrativo de Descongestión de esta ciudad

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

006102013

Principa

l 1

16/05/2016FOMAGLUZ EDITH BELTRAN HERNANDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

205

oficio remitido por el Instituto de Medicina Legal

001333363001 Auto que ordena poner en conocimiento

001292015

16/05/2016E.S.E. HOSPITAL PIO X DE LA 

TEBAIDA

LUIS CARLOS MARÍN Y OTROSAcción de Reparación 

Directa

a la Dirección de Personal del Ejército Nacional 

para que dentro de los 10 días siguientes a la 

recepción de este oficio allegue el certificado del 

último lugar de prestación del servicio del Sr. 

Robinson de Jesús Díaz Castrillón.

001333363001 Auto que ordena oficiar

001162016

116/05/2016EJERCITO NACIONALROBIN DE JESÚS DÍAZ CASTRILLÓNAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27

a la Dirección de Personal del Ejército Nacional 

para que dentro de los 10 días siguientes a la 

recepción de este auto allegue el certificado del 

último lugar de prestación del servicio del Sr. Luis 

Edilson Álvarez González.

001333363001 Auto que ordena oficiar

001172016

116/05/2016EJERCITO NACIONALLUIS EDILSON ALVAREZ GONZALEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27

recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante

753333363001 Auto que concede

002922014

116/05/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOYOLANDA MEJIA NARANJOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

168

755333363001 Auto que libra mandamiento de pago

001752015

Principa

l 5

16/05/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOLUIS ALBERTO VANEGAS RAMIREZEjecutivo
1061

755333363001 Auto decreta medida cautelar

001752015

Medida16/05/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOLUIS ALBERTO VANEGAS RAMIREZEjecutivo
5-6

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/05/2016

ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS

SECRETARIO


